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ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN CASTELLANO Y LEONESA DE CARDIOLOGÍA

(FUCALEC) 
 

CAPÍTULO I: CONSTITUCIÓN

Artículo 1.º Denominación. La Fundación privada denominada Fundación de la Sociedad Profesional Castellano-Leonesa de Cardiología (SOCALEC) es una organización con duración indefinida y sin ánimo de lucro, que en su día fue constituida al amparo de la Ley de Fundaciones, de 24 de noviembre de 1994, dedicada a promocionar el estudio, investigación y desarrollo de la cardiología en Castilla y León.

Artículo 2.º Personalidad jurídica. La Fundación fue constituida por acto inter-vivos por la Sociedad Profesional Castellano-Leonesa de Cardiología (SOCALEC) mediante escritura pública otorgada ante el notario de León, don José Luis Crespo Mayo, el 25 de mayo de 1999, bajo el número 1.667 de protocolo, y se halla inscrita en el Registro de Fundaciones de la Junta de Castilla y León, gozando por tanto de plena personalidad jurídica.

Podrá adquirir, poseer, conservar, enajenar y gravar toda clase de bienes muebles o inmuebles y derechos; realizar todo tipo de actos y contratos, recibir préstamos, pleitear ejercitando toda clase de acciones y excepciones ante juzgados, tribunales y organismos públicos y privados, con arreglo al ordenamiento jurídico, y sin perjuicio, en cada caso, de las autorizaciones del Protectorado que indica la normativa vigente de aplicación, en particular, por lo dispuesto de aplicación general por la legislación estatal, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, así como por lo preceptuado en la Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León en su vigente redacción y demás normas de desarrollo y aplicación, o por las que, en su caso, las sustituyan.

Artículo 3.º Domicilio. La Fundación tendrá su domicilio social en el Colegio Oficial de Médicos de Salamanca, calle Bientocadas, núm. 7, en Salamanca. Dicho domicilio podrá cambiarse dentro de la Comunidad de Castilla y León cuando así lo decida el Patronato, dando cuenta al Protectorado para que proceda a su inscripción en el Registro de Fundaciones.

Artículo 4.º Duración. La Fundación nace con vocación de permanencia. No obstante, el Patronato podrá proponer darla por extinguida, una vez cumplidos los fines para los que se creó la Fundación, o bien si éstos devinieran de imposible cumplimiento y, en todo caso, en los supuestos a que hacen referencia los artículos 31, 32 y concordantes de la Ley Estatal de Fundaciones 50/2002, de 26 de diciembre, o por las que, en su caso, las sustituyan, así como por la legislación de la Comunidad de Castilla y León en cuanto fuera aplicable.

Artículo 5.º Fines. Esta Fundación persigue fines de carácter científico y tiene por objeto genérico y fines de interés general, que deberá beneficiar a colectividades de personas sin distinción ni privilegio alguno por razones de parentesco con los fundadores o por cualquier otra causa subjetiva, la promoción de la investigación científica en el área cardiovascular, así como el desarrollo, difusión, divulgación y apoyo a toda clase de materias, trabajos y estudios al respecto, incluida la formación.

Actividades. En consecuencia, y sin carácter exhaustivo para el cumplimiento de estos fines, la Fundación desarrollará, dentro de sus medios y de acuerdo con las memorias y programas que apruebe anualmente su Patronato, las siguientes actividades, directamente o en colaboración con otras instituciones, públicas o privadas.

a) Apoyar la creación, desarrollo y mantenimiento de programas de investigación, dando soporte logístico y subvencionando proyectos de interés cardiológico. La realización de los proyectos tendrá lugar exclusivamente en el territorio de la Comunidad Castellano-Leonesa.

b) Promover el conocimiento, prevención, tratamiento y rehabilitación de las enfermedades cardiovasculares. Para ello podrán organizarse reuniones de ámbito regional, promover cursos de divulgación, publicaciones, conferencias, conceder becas personales y ayudas de financiación, así como cualquier otra actividad que contribuya a dichos objetivos.

c) Promover el intercambio científico entre grupos de trabajo en la Comunidad de Castilla y León, patrocinando reuniones científicas y actividades de divulgación relacionadas con el estudio de las enfermedades cardiovasculares.

d) Contribuir a la mejora de la asistencia de los pacientes cardiovasculares, promoviendo la actualización de los conocimientos de los profesionales de la salud, ayudando a mejorar la calidad de la asistencia dentro del esquema sanitario. Estos objetivos se realizarán sin ánimo de lucro.

Artículo 6.º Actuación. El ámbito de la actuación de la Fundación es la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
Artículo 7.º Beneficiarios. La Fundación considerará como beneficiarios a las personales naturales o jurídicas o instituciones públicas o privadas que conforme a la legislación vigente acrediten méritos en investigación cardiológica o contribuyan a los fines de la Fundación. Nadie podrá imponer al Patronato la atribución de los beneficios de la Fundación a personas determinadas. Si se hubiese de limitar el número de beneficiarios, la selección y determinación de éstos se hará por el Patronato de la Fundación atendiendo a los méritos, necesidades y aprovechamientos de los aspirantes.

La Fundación realizará prestaciones gratuitas para cumplir sus fines, aunque podrá percibir de sus beneficiarios el coste real del servicio de acuerdo con la normativa vigente de aplicación, siempre que no implique una limitación injustificada de los beneficiarios.

 

CAPÍTULO II: ÓRGANOS DE LA FUNDACIÓN

Artículo 8.º Patronato. Es el órgano supremo de gobierno, administración y representación de la Fundación.

Los miembros del Patronato serán designados por la Junta Directiva de la entidad fundadora, Sociedad Profesional Castellano-Leonesa de Cardiología (SOCALEC), pudiendo ser reelegibles.

Estará constituido por un mínimo de cuatro miembros, ampliables hasta diez como máximo mediante acuerdo del propio Patronato, que deberá ser adoptado con la mayoría cualificada prevista en el artículo 12 de estos Estatutos.

Los miembros del Patronato elegirán de entre ellos al presidente y al secretario, así como al vicepresidente o vicepresidentes y demás cargos que los mismos consideren precisos. Las funciones de secretario del Patronato también podrán ser desempañadas por persona física, que no ostentará la condición de miembro del mismo, con voz y sin voto.

Serán elegibles tanto los miembros de la propia Sociedad Profesional Castellano-Leonesa de Cardiología como otras personalidades en el ámbito de la cardiología de Castilla y León, de las universidades castellano-leonesas o del mundo empresarial, cultural, político o financiero que se distingan por su especial interés en los problemas del corazón dentro de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 9.º El presidente ostentará personalmente la representación de la Fundación y llevará su firma, pudiendo otorgar toda clase de actos, contratos y poderes previo acuerdo del Patronato.

Los vicepresidentes asistirán al presidente del Patronato y en caso de vacante de la presidencia, y por su orden, harán las veces del presidente hasta que, en el plazo más breve posible, el Patronato designe nuevo presidente.

El secretario extenderá el acta de las sesiones y certificará los acuerdos adoptados con el visto bueno del presidente.

Artículo 10.º Los patronos ejercerán su cargo de forma totalmente gratuita, teniendo derecho a ser reembolsados de los gastos justificados que les ocasione el desempeño de su función.

La renovación total del Patronato, cuyos miembros pueden ser reelegibles, se efectuará cada 3 años, duración del periodo del mandato. No obstante, los elegidos para cubrir vacantes o nuevos puestos lo serán sólo por el tiempo que reste en cada caso del mandato general.

El cargo se aceptará en documento público, en documento privado con firma legitimada por notario o mediante comparecencia al efecto en el Registro de Fundaciones. Los patronos que hayan de incorporarse con posterioridad a la inscripción de la Fundación y constitución del primer Patronato, podrán aceptar sus cargos ante el mismo.

La aceptación podrá acreditarse mediante certificación expedida por el secretario del Patronato, con el visto bueno del presidente.

La aceptación o renuncia con cumplimiento de todas las exigencias legales deberá ser inscrita en el Registro de Fundaciones de Castilla y León con arreglo a los plazos normativamente previstos.

El cese o suspensión de responsabilidades del cargo de patrono se regirá por lo dispuesto en los preceptos de la legislación de fundaciones, de competencia estatal en cuanto sean de aplicación general y, concretamente, se estará a lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 15 de la Ley 13/2002, de Fundaciones de Castilla y León, y demás normas de desarrollo para su aplicación, o por las que en su caso las sustituyan.

Artículo 11.º Competencia. La competencia del Patronato comprende todo lo que se refiere al alto gobierno, administración y representación de la Fundación, y podrá:
1. Formular los planes de gestión y programas periódicos de la Fundación.

2. Modificar o dar nueva redacción a los Estatutos de la Fundación, cumpliendo las exigencias de la normativa vigente aplicable.

3. Aplicar los fondos disponibles a las finalidades fundacionales.
4. Aprobar los presupuestos, así como los cambios previstos en relación con los bienes de la Fundación, las memorias, planes de actuación, cuentas anuales y sus respectivos documentos contables sobre inventarios patrimoniales, balances y situaciones de cuentas de resultados, cumpliendo en todo ello las exigencias de la normativa vigente aplicable y efectuando las adecuadas remisiones al Protectorado para que se adopte resolución en relación a su conformidad y promueva su anotación y depósito en el Registro de Fundaciones de Castilla y León.

5. Decidir y dar cuenta al Protectorado del cambio de domicilio de la Fundación, dentro de la Comunidad de Castilla y León para que se proceda a su inscripción en el Registro de Fundaciones.

6. Acordar, en los casos legales previstos, la extinción de la Fundación sin perjuicio de la necesaria aprobación por el Protectorado y de la apertura del procedimiento de liquidación bajo el control y asesoramiento del Patronato, así como el nombramiento del correspondiente órgano o comisión de liquidación.

7. Solicitar la aprobación del Protectorado en los supuestos legalmente exigibles de adquisición, enajenación y gravamen de bienes muebles e inmuebles que sean propiedad de la Fundación, así como en su caso de los establecimientos mercantiles, industriales o comerciales, cuya titularidad pudiera corresponder a la Fundación.

8. Nombrar y cesar, en su caso, a propuesta del presidente, a los gestores y personal técnico o administrativo que trabajen para la Fundación.

9. Autorizar toda clase de actos, relaciones y contratos de las autorizaciones que se precisen del Patronato.

10. En general, toda función que conlleve la administración y gobierno de la Fundación.

11. Fijar, en su caso, el número máximo de miembros del Patronato, siempre que se respete el mínimo señalado en el artículo 8 de estos Estatutos.

Artículo 12. Reuniones. El Patronato se reunirá al menos dos veces al año, y en todo caso cuando lo solicite el presidente o un tercio de sus miembros. En la convocatoria se expresará el orden del día, lugar, fecha y hora de la reunión, al menos con cinco días de antelación, cursándose por el secretario por escrito.

La convocatoria podrá hacerse incluso de forma verbal, en caso de urgencia.

El quórum general exigido para quedar válidamente constituido el Patronato será cuando concurran al menos la mitad más uno de sus miembros, siempre que esté presente el presidente y el secretario o quienes los sustituyan.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple y deberán ser autorizadas las actas que los contengan por el presidente y el secretario, aprobándose en la misma o siguiente reunión del Patronato, sin que sus miembros puedan abstenerse de votar o votar en blanco. El libro de actas y los libros de contabilidad exigidos por la normativa aplicable y aquellos otros que se consideren necesarios para el buen desarrollo de control de las actividades deberán ser debidamente legalizados por el Registro de Fundaciones de Castilla y León, salvo en los supuestos en que deban legalizarse en el Registro Mercantil, de conformidad con la normativa reguladora del mismo.

Los acuerdos de ampliación del número de miembros del Patronato, cese del presidente, fusión o extinción de la Fundación, requerirán la observancia de todos los requisitos de la normativa vigente aplicable y, en todo caso, una mayoría cualificada de aceptación por los dos tercios de los miembros que compongan el Patronato.

Artículo 13. Delegaciones y apoderamientos. El Patronato podrá delegar sus facultades en dos o más de sus miembros, salvo las referidas a los siguientes supuestos:

a) Interpretación y modificación de los Estatutos.

b) Aprobación de memorias, planes de actuación, cuentas anuales y presupuestos de la Fundación.

c) Establecer reglamentos de régimen interior de los centros que, en su caso, gestione la Fundación.

d) Establecimiento de las reglas para la determinación de los beneficiarios de la Fundación, cuando se atribuya esta facultad al Patronato.

e) Extinción de la Fundación.

f) Fusión con otra u otras fundaciones.

g) Adopción de acuerdos o realización de actos que requieran autorización o ratificación del Protectorado.

El Patronato podrá acordar la constitución de comisiones ejecutivas en los términos y condiciones establecidas en el artículo 14.2 de la Ley 13/2002, así como otorgar poderes generales o especiales para la representación de la Fundación ante todo tipo de personas y entidades. Las delegaciones, apoderamientos y su revocación deberán inscribirse en el Registro de Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 14. El Patronato podrá nombrar un gerente con el mandato que se determine y establecer la cuantía de su retribución sin más limitaciones que las establecidas en la normativa de Fundaciones.

El gerente no será miembro del Patronato y podrá asistir a sus reuniones para informar sobre las funciones inherentes al ejercicio de su cargo. Podrá simultanear sus funciones si así lo acuerda el Patronato con las de secretario con voz y sin voto.

Al gerente se le asignan estas funciones:

1. La recaudación y custodia de los fondos pertenecientes a la Fundación.

2. Realizar los acuerdos aprobados por los órganos de decisión y solicitar las autorizaciones necesarias para formalizar los documentos que hayan de otorgarse.

3. Proponer al Patronato el nombramiento y separación del personal que se le asigne, distribución del trabajo del mismo y remuneraciones a percibir.

4. Previo acuerdo del Patronato, podrá representar a la Fundación en juicio o fuera de él.

5. Organizar y dirigir la contabilidad general de la Fundación según la normativa vigente aplicable, así como preparar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, y llevar todos los datos necesarios para la realización de la memoria anual económica y de gestión.

6. Ordenar los pagos por gastos corrientes previstos en los presupuestos.

7. Proponer proyectos y presupuestos de inversión o de reforma en instalaciones de servicios de cualquier clase.

8. Proponer los proyectos y programas de investigación al Patronato para su aprobación.

9. También podrá desempeñar cuantas otras funciones le sean encomendadas por el Patronato salvo las indelegables o que no sean legalmente delegables al mismo.

Artículo 15. La intervención. Tesorería. El Patronato podrá designar un interventor-tesorero con las siguientes funciones:

1. Informar al Patronato de la liquidación de los presupuestos anuales, el balance y la memoria explicativa de actividades realizadas en el ejercicio anterior, así como su gestión económica. En consecuencia, tendrá acceso a la contabilidad del Patronato, así como a toda la documentación que estime oportuna.

2. Podrá asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones del Patronato, en el supuesto que no ostentara el cargo de patrono.

CAPÍTULO III: RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 16. Patrimonio. El patrimonio de la Fundación está formado por todos los bienes, derechos y obligaciones susceptibles de valoración económica que integren la dotación, así como por aquellos que adquiera la Fundación con posterioridad a su constitución, se afecten o no a la dotación.

Artículo 17. Titularidad de bienes y derechos. La Fundación debe figurar como titular de todos los bienes y derechos que integran su patrimonio en todos los registros y oficinas públicas en que deban estar inscritos, y se inscribirán en el Registro de Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 18. Inversión del capital. El capital de la Fundación se invertirá para la obtención de rentas, dividendos o cualquier otra clase de rendimientos. El Patronato podrán con la autorización previa del Protectorado, llevar a cabo las modificaciones que estime convenientes en las inversiones del capital fundacional.

Artículo 19. Medios. Para cumplir los fines de la Fundación, los medios económicos que se utilizarán serán los siguientes:

1. Los rendimientos y plusvalías tácitas que generen la inversión del capital fundacional.

2. El producto obtenido por la venta de los derechos de suscripción de acciones que la Fundación no ejercite.

3. Las herencias, legados, donaciones o subvenciones que reciba la Fundación.

4. Las cantidades que, según lo previsto en las Leyes de Fundaciones, puedan recibirse por sus servicios o actividades.

Artículo 20. Afectación. Respecto a la naturaleza de los bienes y derechos que forman el patrimonio de la Fundación, se estará a lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León en relación con las disposiciones de aplicación general de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones o, en su caso, las disposiciones legales de aplicación que las sustituyan.

Artículo 21. Enajenación y gravamen. 1. El Patronato podrá acordar la enajenación y gravamen de los bienes y derechos que constituya el patrimonio de la Fundación cuando resulte conveniente para los intereses de la misma, cumpliendo la normativa vigente.

2. La enajenación deberá llevarse a cabo mediante procedimientos que garanticen la concurrencia pública y la imparcialidad, salvo en aquellos casos que las circunstancias requieran la conveniencia de utilizar otros sistemas.

3. Es necesaria la autorización previa del Protectorado para enajenar bienes o derechos que formen parte de la dotación fundacional o estén vinculados directamente al cumplimiento de fines, o su valor sea superior al 20 por 100 del valor total del grupo de bienes o derechos de la Fundación de la misma naturaleza que los que se pretende enajenar, así como para establecer cargas o gravámenes sobre ellos. La transmisión de bienes o derechos de la Fundación en los impuestos en los que no es necesaria la previa autorización del Protectorado se comunicará de forma detallada al mismo en plazo no superior al mes desde la celebración del correspondiente negocio jurídico.

4. Se solicitará la autorización previa del Protectorado para poder enajenar establecimientos mercantiles, industriales o comerciales, cuya titularidad en su caso corresponda a la Fundación.

5. En el supuesto de enajenación de elementos patrimoniales que formen parte de la dotación fundacional, los bienes o derechos que se obtengan como prestación también tendrán la consideración de dotación fundacional.

6. Todas las enajenaciones y gravámenes, y en general todas las alteraciones superiores al 10 por 100 del activo de la Fundación computables al término de cada ejercicio económico de la misma, deberá inscribirse en el registro de Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 22. Herencias y donaciones. 1. La aceptación de herencias por la Fundación se entenderá hecha siempre a beneficio de inventario. Los patronos serán responsables frente a la Fundación de la pérdida de beneficios de inventario por los actos a que se refiere el artículo 1.024 del Código Civil.

2. La aceptación de legados con cargas o donaciones onerosas o remuneratorias y la repudiación de herencias, donaciones o legados sin cargas será comunicada por el Patronato al Protectorado en el plazo máximo de los diez días hábiles siguientes, pudiendo éste ejercer las acciones de responsabilidad si los actos del Patronato fueran lesivos para la Fundación, todo ello en los términos previstos en la normativa vigente de aplicación.

CAPÍTULO IV: ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN

Artículo 23. Principios de la actividad fundacional. Todas las actuaciones de la Fundación serán dirigidas al cumplimiento de sus fines, objetivo al que está vinculado su patrimonio, y al que deberán destinarse efectivamente las rentas y recursos obtenidos.

La gestión de la Fundación tendrá presente los siguientes principios:

a) Programar las actividades fundacionales en los términos previstos en estos Estatutos y en los dispositivos legales.

b) Dar información suficiente de los fines y actividades para que sean conocidos por sus eventuales beneficiarios y demás interesados.

c) Actuar con criterios de imparcialidad y no discriminación de sus beneficiarios.

Respecto a la financiación de las diferentes actividades y exigencias o condicionamientos de las mismas, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente aplicable y particularmente a lo previsto en los artículos 22 y 23 y concordantes de la Ley 13/2002, de 15 de julio, de Castilla y León, o, en su caso, a los preceptos legales de aplicación que los sustituyan.

Destino de rentas e ingresos. 1. Al menos el 70 por 100 de los ingresos netos que obtenga la Fundación deberán destinarse a la realización de actividades para el cumplimiento de los fines fundacionales en un plazo no superior a los tres ejercicios siguientes a aquel en que se perciba, debiéndose destinar el resto, deducidos los gastos del Patronato, a incrementar el patrimonio fundacional.

Se entenderá, a estos efectos, por ingresos netos el importe de todas las rentas e ingresos de la Fundación, deducidos los gastos directamente necesarios para su obtención.

2. Lo dispuesto en los dos párrafos precedentes del número anterior, en cuanto a destino de rentas e ingresos del número anterior, no afecta a la incorporación de bienes y derechos que tengan la consideración de dotación fundacional, conforme se dispone en el artículo 20 de la invocada Ley de Fundaciones de Castilla y León o, en su caso, el precepto legal o disposiciones legales que lo sustituyan.

Autocontratación: En cuanto concierne a la autocontratación y a la necesidad de autorización previa del Protectorado, se observará lo prevenido en la normativa vigente que sea de aplicación, particularmente en el artículo 26 de la Ley de Fundaciones de Castilla y León o, en su caso, las disposiciones legales de aplicación que lo sustituyan.

Artículo 24. Contabilidad, auditoría y presupuestos. 1. Antes de comenzar cada ejercicio, el Patronato de la Fundación deberá aprobar el presupuesto de gastos e ingresos, así como los cambios previstos en relación con los bienes de la Fundación. Una vez aprobado, remitirá un ejemplar al Protectorado para constancia del mismo.

2. En el plazo de seis meses desde la finalización de cada ejercicio, el Patronato deberá aprobar las cuentas anuales de la Fundación correspondientes a dicho ejercicio y remitir al Protectorado:

a) Inventario patrimonial de la Fundación.

b) Balance de situación.

c) Cuenta de resultados, en los que conste de forma cierta la situación económica, financiera y patrimonial de la Fundación.

d) Memoria, en la que se incluirá información sobre las actividades llevadas a cabo durante el ejercicio para el cumplimiento de los fines, las variaciones patrimoniales habidas, los cambios en el órgano de gobierno de la Fundación, el grado de cumplimiento del presupuesto aprobado, el cumplimiento de los fines fundacionales y de la aplicación de recursos a los mismos, e información detallada de los importes consignados en las diferentes partidas.

Los documentos contables referidos a las cuentas anuales deberán elaborarse según los modelos, normas y criterios establecidos en la adaptación sectorial del Plan General de Contabilidad para las entidades sin fines lucrativos.

La gestión económico-financiera de la Fundación se regirá, en todo caso, por los principios y criterios generales determinados en la normativa vigente, llevando la Fundación el libro de actas y de contabilidad exigible, y cualquier otro que se considere necesario, para el buen desarrollo y control de las actividades. Los libros deberán ser legalizados por el Registro de Fundaciones de Castilla y León salvo en los supuestos en que daban legalizarse en el Registro Mercantil de conformidad con la normativa reguladora del mismo.

Las cuentas anuales de la Fundación se someterán a auditoría externa cuando así lo acuerde el Patronato o Protectorado lo determine.

La obligación de presentar las cuentas anuales al Protectorado y su posterior anotación y depósito en el Registro de Fundaciones de Castilla y León, se establece con independencia de la obligación de depositar las mencionadas cuentas en el Registro Mercantil en los casos en que así lo disponga la regulación del mismo.

CAPÍTULO V

Artículo 25. Modificación y fusión de la Fundación. El Patronato podrá acordar la modificación de los Estatutos de la Fundación siempre que resulte conveniente en interés de la misma o, en su caso, de que las circunstancias que presidieron su constitución hayan variado de manera que la Fundación no pueda actuar satisfactoriamente con arreglo a sus Estatutos. Igualmente la Fundación podrá fusionarse con otra fundación que persiga fines fundacionales análogos, previo acuerdo de los respectivos Patronatos, sin perjuicio de las preceptivas comunicaciones al Protectorado, quien podrá oponerse a la fusión por razones de legalidad de acuerdo con la normativa vigente.

En todo caso, respecto a la modificación de los Estatutos, fusión de la Fundación o absorción de otras entidades, se observarán las exigencias o procedimientos previstos como de aplicación general en los artículos 29 y 30 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en relación con lo establecido en los artículos 27, 28 y 29 de la Ley 13/2002 de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León, debiéndose verificar las comunicaciones oportunas al Protectorado para promover las inscripciones procedentes en el Registro de Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 26. Extinción de la Fundación. Si la Fundación se extinguiera por darse alguno de los supuestos previstos en la normativa vigente, se estará a lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 33 como de aplicación general de la Ley 50/2002 de Fundaciones, en relación con lo previsto en los artículos 30 y 31 de la Ley de Fundaciones de Castilla y León (13/2002, de 15 de julio), tanto para el procedimiento de extinción como para el destino de los bienes de la Fundación.

Si la Fundación se extinguiera, el Patronato de la Fundación SOCALEC propondrá al Protectorado de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, o en su caso al órgano administrativo competente designado por dicha Junta, que los bienes de la Fundación pasen a la Sociedad Castellano-Leonesa de Cardiología, con la única condición de que sean destinados a fines relacionados con la investigación cardiológica, incluido el desarrollo, difusión, divulgación y apoyo a toda clase de materias, trabajos y estudios relacionados con la misma.

Artículo 27. Decisión. El Patronato podrá acordar la mayoría cualificada prevista en estos Estatutos, proponer al protectorado la extinción de la Fundación, de acuerdo con el procedimiento previsto en la normativa vigente y aplicable sobre Fundaciones.

CAPÍTULO VI

Artículo 28. Artículo de previsión. Lo previsto en estos Estatutos, en todo caso, no implica limitación o sustitución en las competencias que atribuye la legislación vigente, en materia de Fundaciones, al protectorado y muy especialmente en relación con las autorizaciones y comunicaciones a que la Fundación expresamente se somete.

Estos Estatutos se interpretarán en concordancia con lo regulado en la legislación vigente, Ley de Fundaciones 50/2002, de 26 de diciembre, y Ley 13/2002, de 15 de julio, que serán aplicables para lo no previsto en los mismos, así como por las demás normas legales y reglamentarias que en la actualidad o en el futuro puedan ser de aplicación.

CAPÍTULO VII

Artículo 29. Acogimiento a los beneficios fiscales. El Patronato velará por el cumplimiento de las obligaciones formales exigibles y previstas en la legislación vigente para poderse acoger a los beneficios o incentivos fiscales que le sean de aplicación.

DILIGENCIAS: Para hacer constar que los presentes Estatutos mecanografiados en 15 folios por una sola cara, firmados y rubricados por el presidente y el secretario, han sido aprobados, en reunión celebrada el 25 de marzo de 2004, por unanimidad de todos los componentes del Patronato de la Fundación, modificando los hasta la fecha vigentes, por estimar que dicha modificación es conveniente para los intereses de la Fundación y a fin de adaptarlos a la Ley de Fundaciones 50/2002, de 26 de diciembre, así como a la Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León, reformada esta última por la Ley 12/2003, de 3 de octubre.

Salamanca, 20 de septiembre de 2005

Presidente



              Secretario

Fdo. Ignacio Santos Rodríguez

  Fdo. José Bermejo García

DNI 13.861.936C



  DNI 5.595.862P

ES PRIMERA COPIA EXACTA DE SU MATRIZ, existente en mi protocolo, donde dejo anotada su expedición a instancia de la PARTE COMPARECIENTE, sobre DOCE folios de la serie 6P y números 2296762 y los once siguientes. En León, el mismo día de su otorgamiento. DOY FE.

(Sellos del Consejo General del Notariado Español y de don Losé Luis Crespo Mayo, de León)
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